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UN | due quieren?



Colegio San Nicolás

     El Olivar

Guía 2.  El movimiento ilustrado (nota acumulativa)
Curso: Primero Medio, Historia y Geografía.

Objetivo: Comprender los principios ilustrados y su vigencia en la actualidad.
Instrucción: 

-  Lee atentamente esta guía y respóndela en tu cuaderno. Será corregida a la vuelta de clases, con nota acumulativa.

- Esta guía es individual. Si tienes dudas, escribe un correo consultando a ximena.rodriguez@colegiosannicolas.cl

Fuente 1


Vocabulario:

Legislativo: Función del Estado que consiste en crear, modificar o derogar (dejar sin efecto) las leyes.
Ejecutivo: Función del Estado que dirige, administra y ejecuta las leyes del Estado.

Judicial: Función del Estado que se encarga de conocer las causas civiles y criminales, y juzgar (deliberar) una sentencia sobre ellas.

Próceres: Hombres ilustres (nobles o distinguidos).

Fuente 2


Vocabulario:
Esclarecida: Que tiene ideas lúcidas, o que se expresa con gran claridad.
Fuente 3


Fuente 4
Vocabulario:
Soberanía: Poder.
Fuente 4

Vocabulario:
Forzoso: Necesario, inevitable.

Subordinación: Sometimiento o dependencia a la voluntad de otra persona.

Sometimiento: Circunstancia de someter, o sea, imponer a una persona, por medio de la fuerza, de su autoridad y voluntad.

Preguntas

1. ¿En qué consistió el movimiento ilustrado y en qué siglo se desarrolló?

2. Explica las principales ideas de cada filósofo ilustrado.

a) Montesquieu (fuente 1);  b) Voltaire (fuente 2); c) Rousseau (fuente 3);  d) John Locke (fuente 4).

3. ¿Cuál es el límite de la libertad según Voltaire? ¿Estás de acuerdo? Fundamenta.

4. ¿Cuál es, según Locke, el estado natural de los seres humanos? ¿A qué valores alude?

5. Observa las siguientes imágenes y responde: ¿Qué vigencia tienen en la actualidad los postulados ilustrados? Explica al menos 3 ejemplos.
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“Para comprender bien en qué consiste el poder político y para remontarnos a su verdadera fuente, será forzoso que consideremos cuál es el estado en que se encuentran naturalmente los hombres, a saber: un estado de completa libertad para ordenar sus actos, y para disponer de sus propiedades y de sus personas como mejor les parezca, dentro de los límites de la ley natural, sin necesidad de pedir permiso, y sin depender de la voluntad de otra persona. Es también un estado de igualdad, (…) en el que nadie tiene más que otro, puesto que no hay cosa más evidente que el que seres de la misma especie y de idéntico rango, (…) sean también iguales entre ellos, sin subordinación ni sometimiento.”


John Locke: Segundo tratado sobre el gobierno civil (1690). Barcelona: Alianza Editorial, 2002.





“La organización política, el Estado se origina a partir de un contrato social en que las personas, que por naturaleza son libres e iguales, confían su soberanía a los gobernantes cuya misión es hacer cumplir la voluntad general expresada por la mayoría. La comunidad tiene el derecho de cambiar a sus gobernantes si estos no cumplen con su compromiso”.


Rousseau: El contrato social, 1762. Santiago: Editorial Ercilla, 1988.





“(…) ¿Propongo yo que todo ciudadano sea libre de seguir su propia razón y de creer cualquier cosa que dicte esa razón esclarecida o alucinada? Por cierto, siempre que no perturbe el orden público. El supuesto derecho a la intolerancia es absurdo y bárbaro. Es el derecho del tigre; no, mucho peor, porque los tigres solo despedazan a fin de conseguir alimento, mientras que nosotros nos destrozamos mutuamente por unos párrafos (…)”.


Voltaire. En Ricardo Krebs: Historia universal. Santiago: Editorial Universitaria, 1981.





“Hay en todos los Estados tres clases de poder: el legislativo, el ejecutivo y el judicial. (...) Todo estaría perdido si el mismo hombre, o el mismo cuerpo de los próceres o de los nobles del pueblo, ejerciese estos tres poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas, y el de juzgar los delitos o las diferencias de los particulares”.


Montesquieu: El espíritu de las leyes. (Adaptación).


En Miguel Artola: Textos fundamentales para la historia. Madrid: Alianza Editorial, 1982.





Introducción





        Muchos de los principios políticos e ideológicos que están presentes en nuestra sociedad actual provienen del pensamiento ilustrado. La soberanía popular, la necesidad de una constitución política, la igualdad ante la ley y la libertad de los ciudadanos son principios defendidos por los pensadores ilustrados.





        La ilustración fue un movimiento intelectual, es decir, un conjunto de pensadores con nuevas ideas que, en la Europa del Siglo XVIII (“El Siglo de las Luces”), exaltaron a la razón como el mejor medio que tenía el ser humano para alcanzar la perfección. Por ello, los ilustrados buscaron ilustrarse, es decir, educarse y desarrollar el conocimiento en todas las áreas. Esto se materializó en la publicación de la Enciclopedia de Diderot y D’ Alambert, obra de 28 volúmenes que buscaba difundir todo el pensamiento de la época.
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